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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 

en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de 
los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid en sesión extraordinaria celebrada el día 8 de abril de 2019. 
 
 

 
 

 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

1.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un suplemento de 

crédito por importe de 7.220.000,00 euros en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de Cultura y Deportes). 

2.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito por importe de 7.175.950,00 euros en el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de Economía y Hacienda; y 
Distritos de Arganzuela; Chamartín; Latina; Puente de Vallecas; 
Villaverde; y San Blas-Canillejas). 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 

1.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 
suplemento de crédito por importe de 7.220.000,00 euros en el 
Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de 

Cultura y Deportes).  
 

El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 
manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 
información pública, la propuesta de concesión de un suplemento de crédito 

por importe de 7.220.000,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid (Área de Gobierno de Cultura y Deportes). 

 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del ejercicio 
2018. 

 

El Real Decreto-ley 10/2019, de 29 de marzo, por el que se prorroga 
para 2019 el destino del superávit de comunidades autónomas y de las 

entidades locales para inversiones financieramente sostenibles y se adoptan 
otras medidas en relación con las funciones del personal de las entidades 
locales con habilitación de carácter nacional, prorroga para el ejercicio 2019 

las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, relativa a las reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario. Para su aplicación deberá tenerse en cuenta lo establecido 
en la disposición adicional decimosexta del texto refundido de Ley 

Reguladora de las Haciendas aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, en materia de inversiones financieramente sostenibles. 

 
Aprobada la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 

del ejercicio de 2018, por Acuerdo de 28 de febrero de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid y alcanzándose un remanente de tesorería 
para gastos generales positivo, dicho importe posibilita la financiación de 

inversiones financieramente sostenibles siempre que se cumplan los demás 
requisitos recogidos en la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, se propone el suplemento de crédito en las aplicaciones 

presupuestarias y proyectos de inversión que se describen en el presente 
expediente de acuerdo con las solicitudes enviadas por los responsables de 

los programas presupuestarios afectados. Las inversiones solicitadas están 
adscritas a los grupos de programas recogidos en el punto 1 de la citada 
disposición adicional decimosexta de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. Los responsables de los distintos programas presupuestarios han 
enviado a la Dirección General de Hacienda la relación de proyectos de 

inversión que se describen en el documento de solicitud de este expediente 
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para su financiación con cargo al remanente de tesorería para gastos 

generales, constando además, para cada uno de los proyectos, la memoria 
relativa a las inversiones financieramente sostenibles, firmada por cada 

responsable, así como la ficha técnica de cada proyecto de inversión 
correspondiente. En las citadas memorias se hace constar que los proyectos 

solicitados cumplen con las condiciones y requisitos previstos en dicha 
Disposición. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 
aprobación de suplementos de crédito se sujetarán a los mismos trámites y 
requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 

someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 
naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 
no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 
en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 
relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 

por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid de 3 de agosto de 2006). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 
de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 
propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del suplemento de 

crédito. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 
Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 
Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito: 

 
“Aprobar la concesión de un suplemento de crédito por importe de 

7.220.000,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con el 
desglose y aplicación presupuestaria que se detalla: 

 

• 7.220.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/098/432.20/745.06 "Transferencias de capital a Madrid 

Destino, Cultura, Turismo y Negocio, S.A." del programa 432.20 
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"Información y promoción turística" del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid para 2019. 
 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 
gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del ejercicio 

2018”. 
 
Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 

días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 
concesión del suplemento de crédito y presentar alegaciones. 

 
Volver al índice 
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2.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 

suplemento de crédito por importe de 7.175.950,00 euros en el 
Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda; y Distritos de Arganzuela; Chamartín; Latina; 
Puente de Vallecas; Villaverde; y San Blas-Canillejas).  

 

El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 
manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un suplemento de crédito 
por importe de 7.175.950,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de 

Madrid (Área de Gobierno de Economía y Hacienda; y Distritos de 
Arganzuela; Chamartín; Latina; Puente de Vallecas; Villaverde; y San Blas-
Canillejas). 

 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del ejercicio 
2018. 

 

El Real Decreto-ley 10/2019, de 29 de marzo, por el que se prorroga 
para 2019 el destino del superávit de comunidades autónomas y de las 

entidades locales para inversiones financieramente sostenibles y se adoptan 
otras medidas en relación con las funciones del personal de las entidades 
locales con habilitación de carácter nacional, prorroga para el ejercicio 2019 

las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, relativa a las reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario. Para su aplicación deberá tenerse en cuenta lo establecido 
en la disposición adicional decimosexta del texto refundido de Ley 

Reguladora de las Haciendas aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, en materia de inversiones financieramente sostenibles. 

 
Aprobada la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 

del ejercicio de 2018, por Acuerdo de 28 de febrero de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid y alcanzándose un remanente de tesorería 
para gastos generales positivo, dicho importe posibilita la financiación de 

inversiones financieramente sostenibles siempre que se cumplan los demás 
requisitos recogidos en la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, se propone el suplemento de crédito en las aplicaciones 

presupuestarias y proyectos de inversión que se describen en el presente 
expediente de acuerdo con las solicitudes enviadas por los responsables de 

los programas presupuestarios afectados. Las inversiones solicitadas están 
adscritas a los grupos de programas recogidos en el punto 1 de la citada 
disposición adicional decimosexta de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. Los responsables de los distintos programas presupuestarios han 
enviado a la Dirección General de Hacienda la relación de proyectos de 

inversión que se describen en el documento de solicitud de este expediente 
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para su financiación con cargo al remanente de tesorería para gastos 

generales, constando además, para cada uno de los proyectos, la memoria 
relativa a las inversiones financieramente sostenibles, firmada por cada 

responsable, así como la ficha técnica de cada proyecto de inversión 
correspondiente. En las citadas memorias se hace constar que los proyectos 

solicitados cumplen con las condiciones y requisitos previstos en dicha 
Disposición. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 
aprobación de suplementos de crédito se sujetarán a los mismos trámites y 
requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 

someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 
naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 
no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 
en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 
relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 

por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid de 3 de agosto de 2006). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 
de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 
propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del suplemento de 

crédito. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 
Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 
Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito: 

 
“Aprobar la concesión de un suplemento de crédito por importe de 

7.175.950,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con el 
desglose y aplicación presupuestaria que se detalla: 

 

• 675.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/057/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 

(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2019. 
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• 1.566.950,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/202/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 
(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2019. 

• 690.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/205/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 
(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2019. 

• 495.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/210/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 

(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2019. 

• 1.885.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/213/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 
(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2019. 

• 160.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/217/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 

(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2019. 

• 1.704.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/220/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 
(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2019. 
 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 
gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del ejercicio 
2018”. 

 
Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 

días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
durante los cuales las personas interesadas podrán examinar la propuesta 

de concesión del suplemento de crédito y presentar alegaciones. 
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